
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

 ORAL DE SANTA MARTA  

 

 

 

Santa Marta, 20 de agosto de 2013 
 

Notificación Nº  004 
 

Señor(a): 
RAQUEL OTERO de KATIME 
EDIFICIO BCH 
SANTA MARTA (MAGDALENA) 
Email:roterod@procuraduria.gov.co 
 
 
ASUNTO: Medio de Controal Acción de Reparación Directa 
 DEMANDANTE:MARA YULISA FRANCO PABON Y OTROS 
 DEMANDADO:NACIÓN FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 RADICACIÓN:47001-33-33-004-2013-00045-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 26 de julio 2013 
se emitio auto en la que se admite la demanda de la referencia. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
KATLHIN POLO OROZCO                                                      

SECRETARIA 
 
 
 

 
 

 
  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

 ORAL DE SANTA MARTA  

 
 

Santa Marta, 20 de agosto de 2013 
 

Notificación Nº  005 
 
 

Señor(a): 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Calle 13 No. 22 – 19  
La ciudad. 
Email:notificacionesjudiciales@fiscalía.gov.co 
 
 
ASUNTO: Medio de Controal Acción de Reparación Directa 
 DEMANDANTE:MARA YULISA FRANCO PABON Y OTROS 
 DEMANDADO:NACIÓN FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 RADICACIÓN:47001-33-33-004-2013-00045-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 26 de julio 2013 
se emitio auto en la que se admite la demanda de la referencia. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
KATLHIN POLO OROZCO                                                      

SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

 ORAL DE SANTA MARTA  

 
 
 
 
Santa Marta, 20 de agosto de 2013 
 

Notificación Nº  006 
 
 

Señor(a): 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
Calle 70 No. 4 – 60   
BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Email:procesosdefensajuridica.gov.co 
 
 
 
 
 
ASUNTO: Medio de Controal Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:MARÍA ALEJANDRA LATORRE VERGEL 
 DEMANDADO:DIAN 
 RADICACIÓN:47001-33-33-004-2013-00105-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 26 de julio 2013 
se emitio auto en la que se admite la demanda de la referencia. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
KATLHIN POLO OROZCO                                                      

SECRETARIA 
 
 

  
 
 


